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Resumen 

Una sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago ofrece novedosos argu-
mentos para aplicar de oficio la teoría de la imprevisión. Cuestión novedosa que 
va en contra de la jurisprudencia mayoritaria en virtud de la excepcionalidad 
de esta institución. De seguirse tal práctica judicial, la seguridad jurídica podría 
verse afectada y, por consiguiente, la fuerza obligatoria de los contratos como  
regla general. La Corte desarrolla fundamentos que refutan el carácter absolu-
to de la fuerza obligatoria de los contratos y la inviabilidad de la imprevisión 
siempre que las partes soliciten su aplicación. A pesar de aquello, esta conducta 
poco común en la materia por parte de un tribunal de justicia constituiría un pe- 
ligro para la seguridad jurídica desde la perspectiva de las partes y del tercero 
imparcial.
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Abstract

This commentary analyzes a ruling by the Court of Appeals of Santiago, where 
the theory of unforeseeability is applied ex officio. This is a novel issue that 
contradicts the majority case law due to the exceptional nature of this doctrine. 
If such judicial practice were to continue, legal certainty could be affected, and, 
consequently, the binding force of contracts as a general rule. The text develops 
arguments that refute the absolute nature of the binding force of contracts and 
the impracticability of unforeseeability whenever the parties request its appli-
cation. It concludes by discussing how judicial activity in applying this theory 
ex officio could pose a threat to legal certainty.

Keywords: theory of unforeseeability; binding force of contracts; legal certain
ty, good faith

Introducción

La teoría de la imprevisión1 entendida como la: 

“facultad del deudor de solicitar la resolución o revisión del contrato de eje- 
cución postergada cuando un imprevisto ajeno a la voluntad de las partes 
ha transformado su obligación en exageradamente onerosa”2; 

carece de regulación legal expresa en Chile3; en general, las críticas y el rechazo 
en el ámbito jurisprudencial4 y doctrinal5, en cuanto a su aplicación, se fundan en 
este referido vacío legislativo. La primacía del pacta sunt servanda6 o fuerza obli-
gatoria de los contratos constituye el principal obstáculo de su desarrollo como 
institución jurídica, principio clave en el derecho de los contratos consagrado 

1 En adelante individualizada como imprevisión, teoría o institución indistintamente.
2 Abeliuk (2014), p. 984.
3 Alessandri, Somarriva y Vodanovic (2016), p. 157.
4 La CS ha rechazado de antaño la aplicación de esta teoría aun a petición de parte, por 

ejemplo, en A.G. con Fisco (1925); South Andes Capital S.A. con Empresa Portuaria Valparaíso 
(2008); Inmobiliaria Mall Viña del Mar S.A. con Inmobiliaria Rentas II SpA (2023).

5 La teoría de la imprevisión ha sido estudiada por diversos autores nacionales. En orden 
cronológico se puede mencionar a: De la Maza (1933), pp. 1-110 y Dörr (1985), pp. 253-270 
a propósito del reconocimiento de esta teoría en Chile. Mientras que reconocidos tratadistas se 
refieren en términos generales a esta materia, tales como Alessandri, Somarriva y Vodanovic 
(2016), pp. 151-158; Abeliuk (2014), pp. 983-993, entre otros. Por su parte, Momberg (2010a), 
pp. 29-64; Momberg (2010b), pp. 43-72; Momberg (2011), pp. 96-116 la ha investigado en mayor 
profundidad respecto de la necesidad de su regulación legal y otros aspectos. También exponen 
su punto de vista en razón de la evolución de esta institución Accatino (2015), pp. 35-56; Campos 
(2020), pp. 93-232; Campos, Munita y Pereira (2022), pp. 187-217; Gallardo (2023), pp. 11-217, 
entre otros. 

6 Martínez (2014), p. 347.
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en el artículo 1545 del CC; vinculado, a su vez, con la seguridad jurídica7. En 
razón de estas afirmaciones y del carácter controvertido de esta institución, ¿es 
posible aplicar de oficio la imprevisión?

El objeto de análisis lo constituye la discusión que se genera en torno a la 
aplicación de oficio de esta institución, lo cual, por cierto, es innovador. Por una 
parte, la CA8 aplicó de propia iniciativa la imprevisión. No se alegó ni solicitó 
por la parte afectada su concurrencia, pero el tribunal, al conocer los hechos, 
consideró que sí era procedente. No obstante, la CS expresó que la magistratura 
de segunda instancia excedió en sus facultades y rechazó su actuar. A pesar del 
presente escenario, en este comentario se pueden identificar posibles vías para 
la aplicación de esta teoría.

En primer lugar, se desarrollan los hechos del caso y una síntesis procesal 
del mismo. En segundo lugar, se analizan los argumentos que tuvo presente 
la CA para proceder de oficio en cuanto a la aplicación de la imprevisión. En 
tercer lugar, se explica de qué manera podría configurarse como atentatorio de 
la seguridad jurídica el actuar de oficio de los tribunales de justicia en esta ma-
teria. Por último, se establecen las conclusiones generales del presente trabajo. 

I. Hechos del caso

En un juicio sumario el demandante es la ‘Inmobiliaria Pablo Rado Reichberg 
Spa’ y el demandado es ‘Farmacias, perfumería y comercializadora Jorge Man-
ríquez Jofré EIRL’. El demandante alegó incumplimiento de un arrendamiento 
suscrito entre las partes, vigente desde el 3 de abril del año 2017. Solicitó el término  
del contrato, el pago de las rentas, una indemnización de perjuicios y los intere- 
ses legales. 

El demandado contestó que producto del estallido social la renta fue re-
bajada. Además, agregó que con fecha 6 de mayo de 2020 se puso término al 
arrendamiento mediante carta certificada y que realizó la entrega de las llaves 
ante notario público el 13 de agosto de ese año. El aviso de término de contrato 
por parte del arrendatario se hizo un mes después de que se confirmara la reno-
vación del contrato por otros treinta y seis meses. Y, para evitar la renovación 
era necesario que el aviso se efectuara con sesenta días de anticipación. 

7 “La seguridad jurídica puede considerársela como un valor jurídico, así como un principio 
rector de todo ordenamiento, quizá uno de los dos principales junto con la justicia [...] Se en
cuentra relacionada de manera directa con otros sub principios del derecho, como lo son: el 
de igualdad, el de la buena fe, el del debido proceso y el de confianza legítima; muestra de ello  
es que tanto la jurisprudencia como la doctrina suelen mencionar y considerarlo junto con estos 
sub principios”, Pinochet (2024), p. 139.

8 O tribunal de alzada.
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II. Síntesis procesal

En primera instancia el 21° Juzgado Civil de Santiago dictó sentencia y declaró 
terminado el contrato de arrendamiento. Ordenó el pago de rentas adeudadas co-
rrespondiente a los meses de enero hasta agosto de 2020 por la suma de 264,1 UF. 
El tribunal también acogió la indemnización de perjuicios por concepto de ren-
tas hasta la expiración de la prórroga vigente del contrato en la forma prevenida. 

En segunda instancia la CA acogió el recurso de apelación interpuesto por 
la demandada y revocó la sentencia en su totalidad. Tal impugnación se funda  
en que no se consideró la rebaja del 30 % de la renta a que accedió la deman
dante. Tampoco se consideró el desahucio del contrato solicitado por la deman- 
dada debido al estallido y la pandemia a causa del COVID-19. Los conside-
randos relevantes de su fallo son:

“Sexto: Que, en determinados casos la ley faculta a juzgar la imprevisión o 
también la llamada cláusula ‘rebus sic stantibus’ [...]. Séptimo: Los tribunales 
por imperativo legal deben de juzgar tal imprevisión del modo que más 
conforme o parezca al espíritu general de la legislación y a la equidad natu-
ral de conformidad con lo dispuesto en el N° 5, del artículo 170 del Código 
de Procedimiento Civil, pues no es justo ni equitativo dejar obligada a la 
parte arrendataria-demandada por una cláusula contractual no obstante que 
sobreviniente a la celebración del acuerdo contractual de arrendamiento 
aconteció un hecho imprevisible para las partes y totalmente ajeno a la vo- 
luntad de estas”.

La CS se pronunció sobre el recurso de casación en la forma interpuesto 
por el demandante, lo acogió y dictó sentencia de reemplazo. La casación versó 
en torno al vicio de ultra petita debido a que el demandado no opuso como ex- 
cepción la teoría de la imprevisión. Los considerandos más importantes del fallo 
son: 

“Quinto: Que, al resolver de esta manera, la sentencia que se impugna, se 
ha pronunciado sobre materias no discutidas por las partes. En efecto, para 
saber si concurre la causal de casación formal prevista en la disposición 4ª 
del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, es menester comparar 
la sentencia con el mérito del expediente, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 160 del mismo Código [...] el vicio de ultra petita se configura 
cuando una sentencia otorga más de lo pedido por las partes o se extiende a 
puntos no sometidos a la decisión del tribunal, caso este último que la doc-
trina denomina extra petita [...] Todo lo que no se encuentre en tales escritos 
no puede ser objeto de la decisión del tribunal, por afectar no solo a un  
principio de congruencia, sino que por menoscabar el derecho a la defensa. 
Sexto: Revisados los antecedentes, es posible advertir que en la contestación 
de la demanda no hay ninguna mención a la imposibilidad de continuar 
con la ejecución del contrato [...] tribunal de alzada incurrió en el vicio 
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de extra petita, pues excedió la materia objeto de la discusión, al fundar el 
rechazo de la demanda en una situación no alegada por la demandada”. 

III. Comentario

1. Una posible aplicación de oficio de la imprevisión
frente a la petición de parte interesada

La CA que ya se ha pronunciado sobre la imprevisión9, en este caso no consideró 
justa ni equitativa la presión excesiva del demandante en exigir el cumplimiento 
estricto del contrato. El razonamiento que tuvo a favor de esta institución se 
basó en un criterio interpretativo de carácter extensivo y literal de la ley. La judi- 
catura utilizó el articulo 170 n.° 5 del CPC para dar lugar al espíritu general de 
la legislación y la equidad natural, que, a su vez, permitió aplicar la imprevisión 
como causa jurídica10 que es, según la doctrina, argumento explícito en el consi-
derando séptimo de su fallo, y que se desarrolla con total convicción al establecer 
que los tribunales por imperativo legal deben juzgar tal imprevisión.

Para una mejor comprensión de lo expuesto, se debe conocer el porqué de 
la aplicación de la referida norma. El artículo 170 del CPC 11 se refiere al conte-
nido o forma que han de tener las sentencias definitivas12 y que se puede dividir 
en una parte expositiva, considerativa y una de carácter resolutiva del proceso. 
Respecto al numeral 5 de esta disposición legal, pertenece a la parte considerati-
va de la sentencia de la CA. Por consiguiente, frente a la inexistencia de norma 
legal que regule la imprevisión, la judicatura aplicó la equidad; entendida esta 
como lo justo para el caso en concreto, de modo que cumple una función inte-
gradora a falta de ley expresa. Justicia que en el presente caso se materializa con 
la aplicación de esta institución de oficio por el tribunal con la finalidad de recu- 
perar la igualdad material de las prestaciones en discusión.

 9 G.L.V. con Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región Metropolitana (2006); 
Ariel Larenas y Cía. Ltda. con Universidad de Chile (2011).

10 Peñailillo (2000), p. 233.
11 Disposición legal que se relaciona de manera directa con el auto acordado de la CS so- 

bre la forma de las sentencias del año 1920. 
12 Artículo 170 n.° 5 del CPC: “Las sentencias definitivas de primera o de única instancia y las  

de segunda que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva las de otros tribunales, con
tendrán: 1°. La designación precisa de las partes litigantes, su domicilio y profesión u oficio; 
2°. La enunciación breve de las peticiones o acciones deducidas por el demandante y de sus 
fundamentos; 3°. Igual enunciación de las excepciones o defensas alegadas por el demandado; 
4°. Las consideraciones de hecho o de derecho que sirven de fundamento a la sentencia; 5°. La 
enunciación de las leyes, y en su defecto de los principios de equidad, con arreglo a los cuales se 
pronuncia el fallo; y 6°. La decisión del asunto controvertido. Esta decisión deberá comprender 
todas las acciones y excepciones que se hayan hecho valer en el juicio; pero podrá omitirse la 
resolución de aquellas que sean incompatibles con las aceptadas”.
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Explicado el argumento interpretativo de la ley que tuvo la CA, corresponde 
hacer énfasis en la situación de menoscabo en que se encontraba situado el de-
mandado. De modo que el tribunal juzgó las circunstancias extraordinarias y 
ajenas a la voluntad de este último para así resolver la causa a su favor. En con-
secuencia, es evidente que los valores de justicia13 y equidad14 se ven afectados; 
debido a que es injusto obligar al demandado a pagar una suma exorbitante 
de dinero con el único fundamento de la fuerza obligatoria que pueda tener una 
cláusula. En el caso en concreto, tener que pagar por otros treinta y seis meses 
una renta en virtud de una disposición contractual que posterior a las circunstan-
cias imprevistas carece de sentido, es excesivo. Lo anterior a causa de no tener 
la arrendataria la capacidad económica suficiente y más aún si ya lo manifestó 
de buena fe. Lo que se busca con la justicia aplicada al caso concreto es el resta-
blecimiento del equilibro material o sustantivo de las prestaciones.

Según lo señalado, el actuar de la demandante no es concordante con el 
principal fundamento de la imprevisión, la buena fe15, principio que en materia 
contractual se regula en el artículo 154616 del CC y del cual emanan determinados 
deberes. Según Sebastián Campos, Renzo Munita y Esteban Pereira17, algunos de 
estos deberes en materia de renegociación contractual son: 

“El deber de la parte afectada con la excesiva onerosidad sobrevenida de 
requerir la renegociación en el más breve plazo y sin dilación injustificada”

o “El deber de cada parte de considerar los intereses de la otra a la hora de for- 
mular propuestas”, lo que es ignorado por el demandante.

No hay dudas de que la parte demandada manifestó de manera tardía su in- 
tención de terminar el contrato. Lo cual no fue un impedimento para la CA, que, 
atendidas las circunstancias extraordinarias que le afectaron a la deudora, fundó 
su postura en la justicia y equidad para aplicar los efectos de la imprevisión. De 
modo que no cumplir con los sesenta días de anticipación en comunicar la inten-
ción de término, no se compara con los treinta y seis meses de prórroga cuyo pago 
se exigió. De forma paralela, el demandante no consideró, en ningún momento, 
los intereses de la otra parte, afectándose, por ello, el deber de cooperación en el  
cumplimiento obligacional y el de no abusar de remedios contractuales18 como 
lo sería el cumplimiento forzado de una cláusula.

13 López (2015), pp. 125-126 sostiene que la “justicia contractual, que constituye el funda
mento del equilibrio prestacional [...] Etimológicamente el vocablo ‘justicia’ evoca la idea de equi- 
dad, equilibrio, igualdad, proporcionalidad y buena fe. Por consiguiente, al aludir a justicia contrac- 
tual se quiere significar que el contrato debe ser equitativo, asegurando a las partes una relación 
igualitaria que se traduzca en la proporcionalidad de sus prestaciones”.  

14 Alcalde (2007), p. 363.
15 Momberg (2010b), p. 56; Campos (2020), p. 122.
16 “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que 

en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obliga- 
ción, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella”.

17 Campos, Munita y Pereira (2022), pp. 207-208.
18 Gallardo (2023), p. 102.
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Analizadas estas ideas referentes a la aplicación de oficio de la imprevisión, 
y a pesar de ser fundamentos de carácter interpretativo y axiológicos plausibles, 
existe un gran obstáculo, la seguridad jurídica. El actuar autónomo de la CA sin  
respaldo legal, es aún más cuestionable al ser la imprevisión una materia que ya, 
a petición de parte, genera controversia en el ordenamiento jurídico nacional. 
La CS rechaza el razonamiento del tribunal de segunda instancia, no por care-
cer de fundamentos en sentido estricto, más bien por no haber sido objeto de 
discusión por las partes interesadas, lo cual se desarrolla a continuación.

2. Seguridad jurídica 
y niveles en que opera respecto de la imprevisión

Se debe insistir en que la teoría de la imprevisión ha sido ajena a la tradición 
del derecho civil chileno. En el caso en comento si la CS rechazó la idea de una 
aplicación de oficio de la imprevisión, lo hizo por ser una conducta que –según 
queda de manifiesto– atenta contra la seguridad jurídica. En el fallo del máximo 
tribunal no se hace referencia expresa a este principio, no obstante, en virtud de 
un detallado análisis, se puede verificar cómo se ha transgredido el mismo. Por 
consiguiente, y según Manuel Atienza, se entiende a la seguridad jurídica como 
“la capacidad que nos proporciona el derecho de prever, hasta cierto punto, la 
conducta humana y las consecuencias de dicha conducta”19. 

Asimismo, es interesante el esquema que Luis Díez-Picazo20 desarrolla a pro-
pósito de uno de los principios fundamentales del Orden Público Económico21, 
como el comentado. El autor sostiene la idea de tres vertientes para una mejor 
comprensión del concepto: seguridad del ordenamiento jurídico; seguridad de los 
derechos subjetivos y seguridad del tráfico jurídico. No obstante que las tres dimen-
siones merecen un estudio detallado, para efectos de este trabajo la seguridad de  
los derechos subjetivos22 es la que se debe tener presente. 

A continuación, para retomar el análisis del concepto de seguridad jurídica 
que sostiene Manuel Atienza, hay que distinguir un punto de vista valorativo de 
otro más bien fáctico. En su aspecto valorativo lo que se considera valioso es esta 
capacidad de previsión, de anticipar hechos futuros y lo cual el derecho debe 
resguardar. Así, este valor se debe vincular con la noción de Estado de derecho23, 
por el cual se entiende aquel Estado que está sometido al imperio del derecho. 
Por lo que la previsión de normas que den cuenta de las actuaciones del Estado, 
instituciones y particulares es esencial para el progreso de la autonomía perso-

19 Atienza (1985), p. 116.
20 Díez-Picazo (2007), pp. 67-72.
21 Op. cit., p. 53.
22 Op. cit., p. 71: “Se ha hablado siempre de un respeto de los derechos adquiridos, lo que 

significa certidumbre acerca del fenómeno adquisitivo, sin mutaciones retroactivas del mismo, 
y certidumbre también de los fenómenos que pueden determinar la pérdida o extinción de los 
derechos, puesto que el respeto de las titularidades no tiene que ser necesariamente absoluto”.

23 Del Picó Rubio (2024), pp. 163-164.
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nal24. Aún más, tal autonomía entendida en derecho privado como autonomía 
de la voluntad25 y la seguridad jurídica dan lugar a la libertad contractual26.

Por su parte, en cuanto al aspecto fáctico de la seguridad jurídica, se refiere al 
estado de cosas que el derecho debe generar, y lo que genera es la posibilidad 
de previsibilidad27; lo cual permite determinar los niveles en que opera esta se
guridad con relación a la imprevisión. La capacidad de anticipar determinadas 
conductas es lo que produce en las personas un mayor grado de confianza para  
adoptar decisiones. Para estos efectos solo dos niveles específicos28 hay que con- 
siderar, por una parte, la previsión de conductas particulares y, por la otra, la pre- 
visión de las decisiones judiciales. 

En un primer nivel se encuentra la seguridad jurídica respecto de las partes 
involucradas en la relación contractual. Al momento de contratar cada parte tie-
ne la certeza29 y prevé en cierto sentido las consecuencias del acto o contrato que 
celebra. En el momento en que tal vínculo jurídico se ve alterado por circuns-
tancias extraordinarias, surge el deber de renegociación30. El problema radica 
en que tal deber es afectado en el caso en discusión a causa de una actuación 
inmediata de los jueces. En consecuencia, la posibilidad de los involucrados en 
anticipar las repercusiones del actuar de la CA fue mínimo. Por consiguiente, se 
transgrede el fundamento moral del imperio del derecho, es decir, la autono-
mía personal31.

En un segundo nivel, la previsibilidad jurídica consiste en que las partes ten- 
gan la certeza de que el juez que conoce del caso resolverá conforme al derecho 

24 Lifante (2013), p. 87.
25 López y Elorriaga (2017), pp. 247-255: “Decir que la voluntad es autónoma significa que 

ella es libre para crear los derechos y obligaciones que le plazcan. La voluntad se basta a sí misma 
[...] filosóficamente la autonomía de la voluntad reposa en la libertad natural del hombre [...] 
Es el fruto del liberalismo. El Estado debe dejar hacer y dejar pasar”.

26 “La libertad contractual es una expresión tan característica de la autonomía de la voluntad 
que incluso algunos importantes autores confunden aquélla, que es una especie, con ésta, que 
es el género”, López y Elorriaga (2017), p. 275.

27 Según Lifante (2013), p. 90, la previsibilidad: “es la cualidad de aquello cuyo aconteci
miento puede ser conocido o conjeturado por medio de algunas señales o indicios”; Del Picó 
Rubio (2024) pp. 165-166.

28 No obstante la mención de solo dos niveles, existen otros ámbitos en los que se refleja la 
seguridad jurídica. “En el caso de la previsibilidad jurídica, estos acontecimientos serían conductas 
humanas: tanto acciones naturales ordenadas por las normas jurídicas (conducir por la derecha,  
no matar, etc.), como acciones institucionales (actos jurídicos), bien realizadas por particulares 
(un despido, la interposición de una demanda, etc.) o bien por órganos jurídicos (imposición 
de una multa por exceso de velocidad, reconocimiento de una indemnización, una calificación 
urbanística, etc.)”, Lifante (2013), p. 90.

29 “La certeza jurídica es la convicción que tienen los ciudadanos de que el sistema jurídico 
tutela sus derechos de un modo eficaz en las diversas áreas normativas, y en el evento de que éstos 
sean amenazados o violados, el imperio del Derecho será restablecido del modo preestablecido 
por el mismo sistema. De esta manera, la proyección sobre las conductas futuras en torno a los 
límites de lo permitido, prohibido e imperado es un motivo razonable para determinar libre
mente la propia conducta en sociedad”, Alvear (2007), p. 157. 

30 Gallardo (2023), p. 115; Momberg (2010b), p. 56.
31 Lifante (2013), p. 87.
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vigente. Este nivel se analiza de forma posterior al ser la intervención judicial 
subsidiaria al deber de renegociación. Por lo que, si esta pretendida renegocia-
ción fracasa, será turno del juez pronunciarse a petición de parte interesada. Lo 
importante aquí se funda en que el juzgador aplicará las normas tanto de forma 
como de fondo que correspondan a la materia y que las partes han de conocer. 
El pretendido conocimiento se funda en el carácter que suponen las normas: 
“públicas, generales, claras, estables, de posible cumplimiento, irretroactivas, no 
contradictorias y aplicadas”32. 

En la sentencia que convoca, el problema de interés radica en que la judicatu-
ra de propia iniciativa resuelve en favor de la arrendataria, liberándola del pago 
demandado a través de la imprevisión. Y, si el vacío legal en esta materia genera 
críticas aún a petición de parte, más cuestionable será cuando el juez exceda de 
sus facultades. La gravedad de esta situación se visualiza en la conducta de la CA 
que, sin tener respaldo legal, impide al acreedor prever las consecuencias que  
se han de generar. Esto ocurre, también, desde el punto de vista del arrendatario, 
que, si bien desconocía la forma en que el tribunal iba a resolver, terminó favo- 
recido. 

En definitiva, de aceptarse una actividad judicial de oficio en la materia, se 
afectaría con creces a la seguridad jurídica; circunstancia negativa que se produce  
debido a que cada juez tiene un razonamiento y percepción diferente respecto 
de la imprevisión. Por una parte, la pretendida renegociación se convertiría en 
una práctica ilusoria y, de igual modo, las personas no tendrían certeza de lo que 
los jueces podrían decidir a futuro, al no existir norma que consagre los efectos 
de la imprevisión. Es más, aun si existiera norma legal, para no afectar este  
principio de seguridad, aquella debería ser excepcional; es lo que sostiene Rodrigo  
Momberg33 al señalar lo siguiente: 

“Que la normativa sobre imprevisión tenga naturaleza excepcional impli-
ca una serie de consecuencias ampliamente conocidas: su interpretación 
será restrictiva, no se presumirá y, por tanto, deberá ser alegada por parte 
interesada, sobre la cual recae consecuencialmente el peso de la prueba”.

En este aspecto se comparte lo sostenido por Rodrigo Momberg, quien, por  
cierto, está en favor de legislar sobre la imprevisión. Respecto de la interpreta-
ción restrictiva, aquella se funda en la primacía del pacta sunt servanda, que obliga 
a respetar las relaciones contractuales, aunque aquello no es absoluto. Así, la 
interpretación referida tiene relación con la complementación que ha de existir 
entre esta fuerza obligatoria y un eventual cambio de las circunstancias de con-
tratación. Presupuestos previos que han de analizarse caso a caso por los jueces. 
De igual modo, el que no se pueda presumir y que requiera la alegación de parte es 
concordante con el rechazo al obrar de oficio de los jueces. Es el afectado quien, 

32 Fuller (1964), p. 39. Traducción libre de la cita. 
33 Momberg (2010a), p. 53.

Revista Fueyo n.º 43 para plataformas.indd   255Revista Fueyo n.º 43 para plataformas.indd   255 30-12-24   17:3930-12-24   17:39



256

Bastián Moraga

Co
m

en
ta

rio
s 

de
 ju

ris
pr

ud
en

ci
a

RChDP n.º 43

por regla general, debe activar el ejercicio de la judicatura y aportar la prueba 
necesaria para confirmar sus aseveraciones.

Por su parte, René Abeliuk34 también apoya la incorporación de un texto 
legal en la materia, debido a que el artículo 1545 del CC es un obstáculo insalva-
ble. Esta institución no tiene el carácter de general para él y, por lo mismo, sus 
presupuestos han de ser estrictos. En todo caso, este autor parte de la base de que 
el deudor debería solicitar la aplicación de la imprevisión. Los jueces no pueden, 
de propia iniciativa, proceder a su aplicación, ellos deben actuar conforme a 
lo alegado por las partes. Aun incorporándose una norma, aquella debe utilizarse 
de forma diligente para evitar el abuso de deudores inescrupulosos en pala- 
bras del propio autor35.

Por las razones señaladas, el rechazo de la CS a la aplicación de oficio de la 
imprevisión es acertado. Permitir ese tipo de actuaciones por parte de un tribunal  
atentaría contra la seguridad jurídica según lo analizado. Además, en el conside-
rando quinto de su sentencia la CS aplica el artículo 16036 del CPC, disposición 
que regula el denominado principio de congruencia procesal37. La referida norma 
constituye una regla imperativa y, a la vez, prohibitiva para los jueces. La norma 
y el principio en cuestión obligan a la judicatura a fundar sus decisiones confor
me al mérito del proceso. Al mismo tiempo prohíbe a los jueces excederse de  
aquello a lo que están llamados a conocer y actuar de oficio sin ley expresa. 

La postura del máximo tribunal al aplicar esta norma es adecuada si se 
considera el rechazo general de la imprevisión aun a petición de parte. Lo que 
pretende la CS es que prevalezca esta congruencia procesal; que exista concor-
dancia entre los puntos tanto de hecho como de derecho alegados por las partes 
y la decisión final del juez. En estricto rigor, este principio opera como requisito 
legal bajo el cual los órganos jurisdiccionales deben regir su actuar. Esto, no 
obstante, la posible aplicación del iura novit curia38, pero que en este caso no 
tiene lugar, pues la imprevisión carece de norma expresa. De modo que la CS 
acogió el recurso de casación en la forma fundado en la causal de ultra petita39. 
El tribunal aplicó una regla y deber de carácter inamovible, la cual es dictar 

34 Abeliuk (2014), p. 993.
35 Op. cit., p. 993.
36 “Las sentencias se pronunciarán conforme al mérito del proceso, y no podrán extenderse 

a puntos que no hayan sido expresamente sometidos a juicio por las partes, salvo en cuanto las 
leyes manden o permitan a los tribunales proceder de oficio”.

37 “El principio de la congruencia procesal está referida a la concordancia existente entre el 
pedimento planteado por las partes y la decisión que de tal pedido desprende el juez; quedando 
entendido que este último no puede modificar el petitorio ni los hechos planteados en la demanda. 
Es decir, debe existir una adecuación entre la pretensión u objeto del proceso y la decisión ju- 
dicial”. Aguirrezábal (2017), p. 432.

38 Hunter (2010), pp. 204-205, “El juez en virtud de este poder de apreciar las normas aplica- 
bles a la cuestión debatida puede suplir, rectificar o complementar las explicaciones o razonamientos 
que sustentan las defensas de los litigantes [...] Obviamente, estas nuevas razones deben respe- 
tar el fundamento de la pretensión, entendida como aquel conjunto de hechos del cual se des
prende la tutela pedida”. 

39 Artículo 768 n.° 4 del CPC.
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sentencia conforme al mérito del proceso. El rechazo a la aplicación de oficio 
de la imprevisión se funda, ante todo, en no haber sido objeto de discusión; por 
no alegarse esta institución en la oportunidad procesal correspondiente por la 
arrendataria deudora.

A contrario sensu, si la demandada hubiese alegado la imprevisión durante 
el proceso, la CS se hubiera pronunciado respecto a su eventual aplicación. 
Por consiguiente, si se hubiese solicitado aplicar la imprevisión, no se hubiera 
configurado el vicio de ultra petita. En este sentido, no es primera vez que el 
máximo tribunal reconoce esta institución jurídica sin perjuicio de que su pro-
cedencia sea restringida40. En síntesis, atendidos los fundamentos axiológicos 
e interpretativos que propone la CA, de haber existido solicitud de parte, el 
fallo podría haber tenido otro resultado.

Conclusiones

Si bien la aplicación de oficio de la imprevisión es una situación innovadora, los 
jueces no pueden proceder de esta forma. Se trata de una institución controver
tida en Chile que requiere de una fundamentación plausible y, sobre todo, ha 
de ser alegada a petición de parte. Permitir que la judicatura actúe de forma 
autónoma afectaría a la seguridad jurídica del sistema legal nacional, desde el 
punto de vista de la certeza jurídica respecto del actuar entre las partes y respec- 
to de las actuaciones de los jueces.

Si se admite su procedencia, la imprevisión debe ser, a lo menos, alegada por la 
parte interesada para poder ser objeto de discusión en juicio, a través de un análisis 
extensivo de disposiciones como el artículo 1546 del CC y principios jurídicos 
como la equidad, entre otros. La fuerza obligatoria de los contratos, si bien es la 
regla general, no parece ser absoluta, lo cual aún constituye un debate abierto.
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